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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semest re

15 |>esetai
38 —
se —

La» suscripciones se solicitarán de la lMS()ecci6n dt 
ralleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatetli, 99.
' as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

per giro postal ti otro medio. .
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincial).
í.os números que se reclamen después de transcu 

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
ifio corriente; 0’7 5 pías., las del afio anterior, y de 
troJ años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anuaoic 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al origi: ■ • 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cx¿l 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
brevio abono o cuando haya persona en la capital qc; 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
uador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dei Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión di¡ 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia i se halla de venta en la !m 
prenla del Hoyar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE <.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

K5TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiorea Alcalde* y , Secretario! reciban 
tete Bo i.it t n OrictAi. dispondrán que ee fije un ejnmpmr en 
ti titio de coatnmhre, donde permanecerá halla el recibo del n- 
luiente. • .

Los aefiorea Secretario» cuidarán, "lajo su más estrecha tesponsa 
didad, de conservar los números de este Bo t e t iíi, coleccionado! 
rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse u 

ttnal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ceuxr.ii 1 
territorio! de Africa sujetos a la legislación peninsular, a I01 veiát* 
días de su promulgación, »i en ellas no se dispusiese otra cose. 
digo civil).

I as disposiciones de! Gobierno son obligatorias par* la «pito 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desdi 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provine.* 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECRETARÍA de guerra
ORDEN

Asistencia espiritual católica.
El Eminentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de To

ledo. en cumplimiento de lo <|ue dispone el artículo 
9.° del Decreto número 270, ha declarado provi
sionalmente aptos para la prestación de los servi
cios espirituales católicos en el Ejército, Armada 
y milicias a todos los Capellanes castrenses del 
"Ejercito y de la Armada en todos sus empleos y 
situaciones y a los soldados presbíteros llamados a 
filas. '

J.os sacerdotes pertenecientes al clero secular y 
regular que en la actualidad presten servicios en 
unidades armadas y buques de la Marina nacional 
continuarán en sus destinos, debiendo, para regular 
su situación con arreglo a lo que se preceptúa en 
el mencionado Decreto y por haberlo asi propuesto 
a esta Secretaria de Guerra el Eminentísimo señor 
Delegado Pontificio, remitir al Vicario General Cas
trense (Plaza del Arzobispo de Toledo), instancia 
solicitando continuar en filas los que así lo deseen, 
acompañando a la misma autorización y licencia de 
sus respectivos Prelados, debiendo tenerse en cuen
ta que no sufriendo los voluntarios alteración algu
na en su condición de aforados, según se expresa en 
el artículo l.° del repetido Decreto, podrán ser re
clamados iior sus superiores jerárquicos cuando sus 
servicios castrenses no fueren necesarios.

Burgos. 4 de jimio de 1937—El Genera! Jefe. 
Germián Gil Yuste.

(Del Boletín Oficial del- Estado núm. 228. 
de fecha 5 de junio de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 28 de la ley de Seguros de 14 de mayo 
de 1908 y 155 del Reglamento de 2 de febrero de 
1912. vengo en disponer lo siguiente:

Las entidades aseguradoras que no lo hayan ve
rificado todavía remitirán a la Comisión de Hacien
da de esta Junta Técnica, antes del día 30 del mes 
en curso, el certificado de primas recaudadas en 
1936, incurriendo, caso de no hacerlo, en las san
ciones previstas en el artículo 34 de la citada ley.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 4 de 
junio de 1937.—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 229, 
de fecha 6 de junio de 1937).

Núm. 3.044.
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Circular.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela aíipi- 
ca ovina en el ganado existente en el término munici
pal de Ejea de los Caballeros, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 (^Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficialmente dicha enfermedad

Los animales atacados se encuentran en el monte 
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llamado «Campo la Balsa», señalándose como zona 
sospechosa una faja de 50 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta el referido monte «Campo 
la Balsa», y zona de inmunización otra faja de igual an
chura alrededor de la zona sospechosa. ‘

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 234, 237 y 10 del Regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 8 de junio de 1937.
Rl Gabcrimdor. '

Julián Lasierra Luis.

ION OP ÍNT A

Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 2.977,
De conformidad con lo nrevisto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandudo instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Gardiel 
Gaspar, vecino de Jarquc, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Ateca.

Zaragoza. 2 de junio de 1937, — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. <• * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6? del Decreto-ley de 10 d< enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resnonsabilidad civil contra Luis^ García Sán
chez. vecina de farque, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. que ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Ateca.

Zaragoza. 2 de i unió de 1037. — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto cu el artículo 
6o del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra María Sánchez Se
bastián. vecina de Táreme habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo. míe ac
tuará en el Juzgado de instrucción de Ateca.

Zarno-nz'1 9 de iunío do 1037. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.031. 1

De conformidad con lo nrevisto en el artículo 
6.° del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsnonsalbilidad civil contra Cristóbal de Ma
chín y Ozío. vecino de Zaragoza, habiendo nom- 
bri'ido Juez instructor a D. Angel Miranda Cor
tillas. que actuar;! en el Tuzgaiálo de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza.

Zaragoza. 4 de junio de 1937.—-El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, nlián Lasierra 
Luis. ’ .

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° id’el Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente so*bre declaración 
de responsabillidáld civil contra Domingo iMóneva 
Bueno, vecino de Alpartir. habiendo nombrtado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán.de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. -

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Ramírez 
Morales, vecino de Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3 032.

- De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 d-- enero último, he 
mandado instruir expe<?iente sobre declaración 
de responsabilik!la<? icivil contra Manuel Gascón 
Tomás, vecino de Alpartir. hkihiendo -nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de h ('omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad1 con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado .instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Benigno Brocal 
Berdejo, vecino de Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lázaro Lahoz 
Cubero, vecino de Alpartir, habjieii<>o nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.=-E1 Gobernador 
civil, Presidente de l-i Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
' Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° Id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de rcsponsabilidkiid civil contra Benito Moneva 
Val. vecino de Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a D, Carlos Sanjuán de Pineda.

——___ —
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que actuará en el Juzgado de, instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
x-ivil, Presidente de la Comisión, Julián l.asierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6U del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Salazar 
Gascón, vecino de Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

Dé coníormidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de res pon sabili dátil civil contri^ Antonio Gimeno 
Jorres, vecino-á’e Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de lo Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo jjrevisto en el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad -civil contra Pascual Brocal 
Jorres, vecino de Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán dé Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° |del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expectiente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Gómez 
Palacios, vecino de Alpartir, babienlálo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, . 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937.-—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Jlibán Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Mal 
Jorres, vecino <?e Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instruictor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El (gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, fulián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Gómez 
Tornos, vecino de Alpartir. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conforinida<? con lo previsto en el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?cclanación 
de responsabilidad civil cóntml iMánuel Idlel Val 
Usón, vecino de Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a L. Cario. Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza, 3 de junio de 1937:—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformida<? con lo previsto en el articulo 
ó.” del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Juana Algárate 
García, vecina <?e Alpartir, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* » *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-lc^ de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsoibilidad civil contra Diosdaldlo del Val 
Bueno, vecino de Alpartir. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

, Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
■Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u icicl Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?ienle sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Angel González 
Aladrén, vecino de Alfamén, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
(¡ue actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
.,ivil, I'residente de la Comisión, lulián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De cónformida<? con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre ■declaración
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<?e responsabilidaldl civil contra Severiano Artigas 
Pozas, vecino de Alfámén, ha|biendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 

que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
r 111 c n a.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Golyernadoi 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el articmo 

b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Mariano Redon
do Ha. vecino de Al i amén, habiendo nombrado 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
rincrici. 'Zaragoza. 3 de junio de 1937.^-E1 ¡Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

** *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabiliidad civil contra Pablo Valero 
Arnal, vecino tile Alfnimcn, habiendo nombracfo 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
1*1 nciici

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El IG'obernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasicna 
Luis. . * * *

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
cíe responsabilidad civil contra Pedro Monreal 
Bardaji, vecino de AlIamén habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 

que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
rmctia..

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.032.
De' conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Angel Valero 
Valero, vecino de Alfamén, habiendo nombrado 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca-

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Globernadoi 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo nrevisto en el articulo 
6.° Id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir' expediente soibre declaración 
de responsabilidaldl civil contra Valeriano Arnal 
Valero, vecino de Alfamén, habiendo nombmdo 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán d¡c Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El 'Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. 

* t »

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra belipe \ alero 
Purgar, vecino de Alfamén. habiendo nombrado 
Juez instructor a 19’. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
i* i nena,

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responslatbilidad civil contra Francisco \rna 
Gracia, vecino de Alfamén. habiendo nombrado 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
1*1 n€iici

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. '

* * *
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-lev de 10 de enero último, no 
mandado instruir expediente sobre declaracam 
de reisponsabilidapi civil contra Antonio ReoonciiJ 
Valero, vecino de Alfamén, habiendo nombrado 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca-

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobei nado; 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ t
Núm. 3.032.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Arnal 
Monreal. vecino de Aifnjmén, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuán de Pineda, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
r i n cnn.

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El Gobernado' 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dcdaracnin 
de responsabilidad civil contra Casto \ alcr-i 
\ alero, vecino <?e Alfamén, habiendo nombra' o 
Juez instructor a IX Carlos Sanjuán de Pineda, 

que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
1,n/^agoza, 3 de junio de 1937.—Id Gobernado’ 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
I mis. * ♦ *
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Núm. 3.032.
De conformidad con lo previsto en el aiticuto 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero ullnno, m 
mandado instruir expediente sobre ■ •'cdaracion 
de. responsabilidad civil contra Mariano \ alen- 
zuela llinojosii, vecino de Abamen, lia.bi.cn <• 
nombrado Juez instructor a D. 'Carlos Sanjuan 
de Pineda, que actuará en el Juzgado dle mstiii'- 
ción de Cariñena.

Zaragoza. 3 de junio de PG/.-Ei gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra
Luis. * * V

Nú ni. 3.032.
De con loria ida-;? con lo previsto en el articulo 

b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra. Miguel Crespo 
Seguero, vecino !.ie Co-dos, habien-a’o nominado 
Juez instructor a D. Carlos Sanjnan de I med.i, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca
riñena. ■ , i .

Zaragoza, 3 de junio de 1937.—El Goberniadoi 
civil, I‘residente de la Comisión, Julián Lasiena 
Luis. * * *

Núm. 3.032.
De conlormidad con lo previsto en el articulo 

b.o id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidlqd civil contra babian Rodnguc- 
Lorente, vecino de Codos, habiendo noinhi.cy1 
Juez instructor a D. Carlos Sanjuan de I hiedo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Car 
riñera. ,

Zaragoza. 3 de junio de 1937.—El iGobemajdoi 
civil. I‘residente de la Comisión, Julián Lasierra

HÍSCCiON SEXTA

TORREELAS Núm. 2.738.
Extracto de los acuerdos adoptados por este Ayim- 

tamiento durante el segundo semestre del ano 
1936. que forma el infrascrito Secretario en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes:

(Conclusión: Véase B. O. núm. ¡33)

Sesión del día 17. — Comienza a las diez hortis. 
Á'sistetí seis Concejales, y por unanimidad se toman 
los acuerdos siguientes: .

Darse por enterados de la correspondencia ou- 
viai recibida dur'inte la semana, acordando su 
.cumpiimiento.

Requerir al arrenl latario-;?e pesas y medidas- ', 
del matadero público para (pie verifique el tercer 
trimestre de dicho arriendo. ,

Aprobar letra de F. Reníacha, importante 23'30 
pesetas, por licores suministrados al Ayuntamiento 
v consumidos en el obsequio que con motivo de las 
fiestas religiosas se hizo a las autoridades. ,

Aprobar la cuenta trimestral de Depositaría y ha
cer constar la satisfacción de esta Corporación por 
el celo y laboriosidad de los cuentandantes en pro 
de los intereses municipales. . .,

Y sin más asuntos se levanto ki sesión a las doce

Sesión extraordinaria del día 20. — Asisten siete 

Concejales. Se abre la sesión a las diez horas, y se 
adoptan los acuerdos siguientes: ..

Proceder a la votación y discusión del presupues
to ordinario para el próximo año de 1937 con arre
glo a las prescripciones del Estatuto Municipal y 
demás disposiciones vigentes.

Se dió lectura -al proyecto formado por la Secre
taria-Intervención, examinándose detenidamente to
das y cada una de las partidas del mismo, sin que 
se hiciera modificación 'alguna ¡xir ajustarlas a las 
prescripciones vigentes y a las necesidades y reem- 
sos de la localidad, aprobando dicho proyecto, que 
arroja una cifra global en ingresos y gastos de pe
setas 21.811. ,. . .

En virtud del artículo 300 del Estatuto Munici
pal v el 5.° y 6.° del reglamento de Hacienda muni
cipal, acuerda exponer tal público dicho presupuesto, 
a los efectos del examen y reclamación por los que 
se consideren agraviados con el mismo, y que des
pués se eleve al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
unía copia literal del mismo, a los efectos de aproba
ción, si la merece. ,

Y sin más asuntos, se levanto la sesión a las 
trece horas.

Sesión ordinaria del día 24. — Comienza a las 
diez horas. Asisten seis Concejales, y se adoptan los 
acuerdos siguientes;

Aprobar el lacta anterior y darse por enterados de 
las disposiciones que publican los “Boletines leci- 
bidos durante la semana. , . .

Elevar a la Inspección Provincial \ etennana re
lación de aspirantes a la plazia de Inspector munici
pal de esta villa y su partido, en virtud de lo que 
determina el párrafo 3.°, artículo 11 del Reglamen
to de Inspectores municipales.

Verificar a la mavor brevedad la reparación del 
tejado de la casa-cuartel de la Guardia Civil, que se 
halla en malas condiciones.

Reparar el camino que conduce la la carretera, que 
se halla interceptado para el tránsito público. .

.Aprobar factura de la “Electra I orrellense , im- 
portaiíte 451 ¡x-setas, por suministro de alumbrado 
público del tercer trimestre.

Otra, de Agustín Bartolomé, de 267'60 pesetas, 
por material y m'ino de obra suministrados para 
obras municipales.

Darse por enterados de comunicación de la Con
federación .Hidrográfica del Ebro, en la que se cita 
a este A\ untamiénto para <|ue acuda una represen
tación del mismo a la confrontación sobre el terreno 
de los trabajos de abastecimiento de aguas a los 
pueblos, de Fitero, Cintruénigo y Cascante ÍNava- 
rra), acordando nombrar a los Concejales señores 
Dlomínguez, Navarro y Casáus piara que asistan, a 
los que se faculta para que mantengan los puntos 
de vista de oposición que tiene hechos este Muni
cipio a la Confederación, ya que dicha concesión es 
lesiva para esta vill'a.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión a las doce 
horas.

Sesión cxtraordinariia del dia 14. — Comienza a 
las diez horas. Asisten los siete Concejales de esta 
Corjioración y una representación de los Ayunta
mientos de Los Favos y otra de Santa C ruz de Mon- 
cayo, no habiéndolo hecho del de San Martín de 
Moncayo. <|ue con los anteriores integra el partí» o 
farmacéutico de esta villa, no obstante hallarse citado 
en regla, para este acto.

Abierta la sesión jxir la Presidencia, se dio lectu
ra a la dimisión presentada por el Farmacéutico ti
tular' D. Moisés Delso Jímeno, y siendo justas las

- - - -
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Abonar a la Asociación de Ganaderos de Tarazo- 
na 40 pesetas, por el importe de la patente de pas
tos para 40 cabras, de “La (Vjcera”.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión a las trece 
horas.

Sesión del día 31. — Se comienza a las diez horas. 
Asisten siete Concejales, y se adoptan los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta anterior y darse por enterados 
de las disposiciones contenidas en los “Boletines” 
de la semana.

Quedar enterados de atenta comunicación de la 
Inspección Provincial Veterinaria, por la que se fa
culta a este Ayuntamiento para proceder al nombra
miento de Inspector municipal veterinario.

En virtud de las facultades que le confiere el Re
glamento del ramo a este Ayuntamiento, acuerda 
nombrar Inspector municipal veterinario, con carác
ter interino, al Licenciado D. Lorenzo Jimeno Alon
so, el cual reúne, a juicio de este Ayuntamiento, 
mejores condiciones entre los aspirantes a la plaza.

Comunicar el nombramiento antes citado al in
teresado y a la Superioridad, a los efectos reglamen- 
tarids.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión a las doce 
horas. ,

_ Sesión del día 7 de noviembre. — Se abre a las 
diez horas. Asisten siete Concejales, y se adoptan 
los siguientes acuerdos:

Se aprobó el acta,anterior y se dieron por entera
dos, de las disposiciones que publican los “Boleti
nes’" de la semana.

Se acuerda la distribución e inversión de fondos 
para el corriente mes con arreglo a las consignacio
nes del presupuesto.

Posesionar en el cargo de Inspector municipal 
veterinario al nombrado por esta Corporación en se
sión del 31 de octubre último, D. Lorenzo limeño 
Alonso, con las formalidades legales.

Conceder al citado funcionario ocho días de li
cencia para ausentarse de la localidad, para asuntos 
propios debidamente justificados e inaplazables.

Aprobar varias cuentas y facturas, acordando su 
abono con cargo al presupuesto ordinario vigente.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión a las doce 
horas. .

Sesión del día 14. — Comenzó a las- diez horas. 
Asisten siete Concejales, y por unanimidad se adop
tan los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta anterior y darse por enterados de 
la correspondencia oficial y disposiciones publicadas 
en los “Boletines”.

Desechar petición formulada por la señora Maes
tra, relacionada con la dotación de luz artificial para 
las clases diurnas, en atención a no considerarla pre
cisa a tal fin.

Abonar 100 pesetas a cada uno de los Maestros 
nacionales de esta villa para que las inviertan en ma
terial escolar, en atención a la insuficiencia de la 
consignación del Estado para estas atenciones por el 
excesivo número de alumnos eme asisten.

ór sin más asuntos, se levantó la sesión a las doce 
horas.

Sesión del día 21. — Comienza a las diez -borlas. 
Asisten seis Concejales, y por unanimidad se adop
tan los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta anterior y quedar enterados de 
las disposiciones que publican los “Boletines” de la 
semiana. '

Abonar a la ( ompafiía Telefónica 65 pesetas, ¡xir 

la cuota de abonado de este Ayuntamiento de los 
meses de septiembre y octubre últimos.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión a las once 
horas.

Sesión del día 28. — Se d‘a comienzo a las diez 
horas. Asisten siete Concejales) y se toman losi acuer
dos siguientes:

Aprobar el acta anterior y darse por enterados de 
la correspondencia y disposiciones de los “Boleti
nes” de l-a semana.

Autorizar al Depositario de este Ayuútiamiento 
para que abra en la sucursal del Banco Español de 
Crédito, en Tarazona, una cuenta corriente con los 
fondos de Depositaría que obren en su poder.

Se aprueljan varias cuentas y facturas y se acuer
da el pago de las mismas con cargo al presupuesto 
de gastos.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión a las doce 
horas. '

Sesión del día 5 de diciembre. — Comenzó a las 
diez. Asistieron siete Concejales y se tomaron los si
guientes ¡acuerdos:

Aprobación del acta anterior y examen de la co
rrespondencia oficial, acordando su cumplimiento.

La distribución e inversión de fondos para el co
rriente mes, con sujeción estricta al presupuesto vi
gente.

Señalar para lias subastas de los arriendos de pe
sas y medidas y el matadero público para el próxi
mo año de 1937, el día 20 del actual, a las diez y 
once horas., respectivamente, bajo el mismo tipo y 
condiciones que rigen en el 'año corriente.

\rerificar la cobranza del cuarto trimestre del re
partimiento de utilidades, durante los días 15 y 16 
del actual en período voluntario, en estas Casas 
Consistoriales-, y en el domicilio del Recaudador has
ta el día 5 de enero próximo.

Recaudar de los ganaderos de esta villa 500 pe
setas por los aprovechamientos de pastos de “La 
Huerta" y “ Lombacos”, del primer semestre del 
año forestal de 1936-37.

Abonar ti la Excma. Diputación 889’40 pesetas 
por el completo pago de la cuota de aportación for
zosa del corriente ejercicio.

A la Junta de Mancomunidad de Municipios, pe
setas 1.330’67, por el importe del cuarto trimestre 
de los, sueldos de los empleados sanitarios de este 
Municipio.

A la mismti entidad 293’36 pesetas por el completo 
pago do la cuota asignada a este Municipio para 
atenciones del Instituto Provincial de Higiene en el 
año actual.

Al Ayuntamiento de Tai"tizona, 68’65 pesetas-, por 
el cuarto- trimestre de la cuota de aportación forzosa 
para gastos de la Administración de Justicia.

sin más asuntos, se levantó la sesión a las trece 
horas.

Sesión del día 12. — Comienza a las diez horas. 
Asisten siete Concejalesi y se adoptan los acuerdos 
siguientes :

Aprobación de la acta tinterior'y examen de la 
correspondencia oficial, de la que quedan enterados.

Darse por enterados del escrito-dimisión presen
tado por el Farmacéutico titular D. Moisés Delso 
Jimeno, y acordar convocar a los pueblos que inte
gran el partido para el día 14, a las diez horas, para 
obrar en su consecuencia.

Hacer un patriótico llamtimiento a este vecinda
rio para que contribuya a la suscripción abierta para 
el “Aguinaldo del Soldado”.

A probar varias cuentas y facturtis, acordando su 
abono inmediato con cargo al presupuesto vigente. 
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causas que la motivan, por unanimidad acuerdan 
adi. lili ría con todas sus consecuencias.

Se acordó anunciar, para su provisión interina, la 
referida pf(aza, y en atención a que el Licenciado don 
Fermín López Labanda, ha adquirido mediante tras
paso la. Farmacia del dimisionario Sr. ’Delso, se 
acuerda nombrarle, con carácter provisional, Far
macéutico titular, con la dotaci ’ reglamentaria y 
demás derechos y deberes establecidos por la ley

V sin más asuntos, se levantó la sesión a las tre
ce horas.

Sesión ordinaria del día 10. — Comienza a las diez 
horas. Asisten siete Concejales y se adoptan los si
guientes acuerdos:

Aprobar el lacta anterior y darse por enterados 
de la correspondencia y disposiciones qué publican 
los “Boletines” de la semana.

Designar a O. Manuel Isla, Secretario de la Cor
poración. para que asista a la sesión de formación 
del presupuesto de ingresos y gastos de la Adminisr- 
tración de Justicia, del partido judicial.

Proceder a 1a venta en pública subasta de 32 ma
deras de chopo, procedentes del soto del Municipio, 
la cual se celebrará el día 27, a 1as> once horas, en 
el salón de sesiones del Ayuntamiento.

Aprobar factura de la imprenta dte E. Las He 
ras. de Soria, importante 295’40 pesetas, por ma- 
teriril de escritorio facilitado al Ayuntamiento 
durante el año.

Abonar sus haberes al Secretario de la Corpora
ción v demás emnleados municipales, así como tam
bién ginar a la Mancomunidad el importe de los co- 
rresnondientes al personal sanitario del cuarto tri
mestre del año actual.

Designar al Conceial D. Alfredo Casáus piara que 
asista, ."n representación del Ayuntamiento, a las su
bastas de los arriendos de pesas y medidas v el ma
tadero núhlico. eme tendrán lugar a las diez y once 
horas del día 27 del corriente.

V rin más asuntos de que tratar, so levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 25 — Comienza a las diez 
horas Asisten siete Concejales y se adootlan los si
guiente- acuerdos:

Aprobar el acta anterior y darse por enterados de 
la mi-resnondoriria recibida durante la seman'a.

Deriprmr al Conceial D Alfredo Casáus para eme 
asista a la segundia subasta de loe arriendos de ne- 
sas v medidas y el matadero público, eme por haber 
miedndo desierta la primera, tendrá hio-ar el día. 3 
ríe enero próximo, a hs diez v once horas, respec
tivamente.

Posesionar en« el cargo de Farmacéutico titular 
interino al nombrado ñor las representaciones de los 
A'untamientos del partido en sesión del día 14 del 
aetnal. D Fermín T.ónez T'ahanda.

Anrobar cuenfa do gastos- habidos en la repara
ción del telado dé la casa-martel de la Guardhi Ci 
y"! ascendiente a R5 pesetas

\bnnar a P Tusé Marrallnn 30 pesetas, ñor la ce- 
Mmacinn de las fnneinhes reliaiosas en honor del

• Patrón San Martín v- la Comnatrona Santa Bár
bara, en los días 11 I9 de noviembre últimos.

Se aprueba cpenfia rlol ivatepial timbrado del se- 
gim/L-) semestre del año actual importante 93’55 pe
setas, a - 'me se abonen.

Abonar a D. .Secmndn García Hernández. Maes
tro nacional de peta villp. 173 pesetas, por el alqui
ler de. casa-habitación correspondiente <d segundo se
mestre fiel año en curso,

/Fijar el 4 por 100 para la cobranza del reparti
miento general de utilidades del año próximo, en lu
gar del ó, que se venía abonando al actual Recau
dador.

Y sin más asuntos, se levantó la sesión a las trece 
horas. ,

Torrell'as, 10 de mayo de 1937. — El Secretario, 
Manuel Isla.

Aprobado este extracto por el Ayuntamiento en 
sesión del día 15 de mayo de 1937. — El Secretario, 
Manuel Isla. — V.° B.°: El Alcalde, Ramón García.

S E C C I O N SEP T ! M /•

ADMINISTRACION DF JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.042.
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez de primera instancia 
ejerciente del partido de La Almunia de Doña On
dina;
Hago saber: Que a instancia de D. Alfonso Lozano 

se tramita expediente para acreditar e inscribir a su fa
vor en este Registro de la Propiedad la finca siguiente:

Campo en partida «Carrera Almonacid», de 85 áreas, 
80 centiáreas; linda: Norte, Ramón Esparza; Sur, ca
mino Almonacid; Este, Baronesa de la Menglana, y 
Oeste, Teresa Val.

Por el presente se cita a los causahabientes de Ra
bil López Peiro y se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
para que en el término de ciento ochenta días, contados 
desde el siguiente día al 6 de abril corriente en que se 
publicó el primer edicto, comparezcan ante este Juz
gado a alegar su derecho, bajo apercibimiento que dt* 
no hacerlo les parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en La Almunia a diecinueve de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.—Manuel Martínez.- Ante 
mí, Fausto Moya.

Juzgados municipales
Núm. 3.043.

CALATAYUD
Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta ciudad, en proveído 
del día de hoy en el expediente de juicio verbal de 
desahucio que se sigue en este Juzgado a instancia de 
D. Gregorio Malnenda «El Rovo», de esta vecindad, 
contra D. Amadeo Gómez, también vecino de la mis
ma, habitante en la Plaza de Ballesteros, número 7, 
primer piso (hoy en ignorado paradero), ha acordado 
se cite al mencionado Sr. Gómez para que comparez
ca en este Juzgado el día 14 del actual, a las doce y 
treinta minutos, en que tendrá lugar la celebración del 
juicio que por falta de pago se sigue contra el mis
mo, apercibiéndole que, en caso de incomparecencia, 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. Por 
cuyo motivo se le cita por medio de la presente.

Calatayud a 4 de junio de 1937.—El Secretario, Vi
cente Perales.

Núm. 3.024.
MLLANUEVA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia dictada por el 
señor Juez municipal de este término en expediente 
que se instruye por orden de la Superioridad, para 
depurar la responsabilidad civil que pueda alca'n'zar 
al vecino de, esta localidad José Rodrigo Fus- 
ter, hoy en ignorado paradero, por su oposición 
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al triunfo- del movimiento nacional, cito por medio 
de la presente al mencionado inculpado para que, 
sin excusa alguna, comparezca en este Juzgado en 
término de segundo día con el fin de ser oído en el 
mencionado expediente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el perjuicio que-haya lugar.

Villanueva de Gallego, a 29 de mayo de 1937.— 
El Secretario habilitado, José García.

Núm. 3.025.
IVTLLANUEVA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia dictada por el 
señor Juez municipal de este término en expediente 
que se instruye por orden de la Superioridad para 
(tepurar la responsabilidad civil que pueda alcanzar 
al vecino de, esta localidad Félix Blasco Aba
día. hoy en ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, cito por medio 
de la presente al mencionado inculpado para que, 
sin excusa alguna, comparezca en este Juzgado en 
término de segundo día con el fin de ser oído en el 
mencionado expediente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el per inicio que hava lugar.

"Villanueva de Gallego, a 29 de mayo de 1937.— 
El Secretario habilitado, José García.

Núm. 3.026.
IVILLANUEVA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia dictada por el 
señor Juez municipal de este término en expediente 
míe se instruye por orden de la Superioridad para 
depurar la responsabilidad civil que pueda alcanzar 
a la vecina de esta localidad Teodora Serrano 
Pérez, boy en ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, cito por medio 
de 1a presente a la mencionada inculpada para que, 
sin excusa almina. comparezca, en este Juzrado en 
término de segundo día con el fin de ser oída en el 
mencionado expediente baio anercibimieni-) de que 
en otro caso le parará el peripirio que hava lugar.

Villanueva de Gallego, a 29 de mayo de 1937.— 
El Secretario habilitado. José García.

Núm. 3.027.
. iVTLLANUEVA DE GALLEGO
En cumplimiento de providencia dictada por e! 

señor Juez municipal de este término en expediente 
míe se instruve ñor orden de la Superioridad para 
depurar la responsabilidad civil míe pueda alcanzar 
al vecino de esta localidad Antonio Sevil Salo
món hov en ignorado paradero, por su oposición 
•d triunfo del movimiento nacional.' cito por medio 
de h presente al mencionado inculpado para que. 
cin excusa alguna comparezca en este Juzgado en 
término de segundo día con el fin de ser oído en el 
metKÍonad'O expediente ba;' apercibimiento de míe 
en otro caso le parará el peritiicio que haya lugar.

Villanueva de Gallego, a 29 de mayo de 1937.— 
El Secretario habilitado, José García.

Núm. 3.028.
IVTLLANUEVA DE GALLEGO

En cumplimiento de providencia dictada por el 
señor Juez municipal de este término en expediente 
(me se instruve por orden de la Superioridad para 
depurar la responsabilidad civil míe pueda alcanzar 
al vecino de esta localidad Bernardo Azcona Gó- 
mara. hov en ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, cito por medio 
de h presente al mencionado inculpado para que, 
sin excusa alguna, comparezca en este Juzgado en 

término de segundo día con el fin de ser oído en el 
mencionado expediente, baj । apercibí miento de que 
en otro caso le parará el peritiicio que ha}a lugar.

Villanueva de Gallego, a 29 de mayo de 1937.— 
El Secretario habilitado, José García.

Núm. 3.029.
IVTLLANUEVA DE GALIJiGO

En cumplimiento de providencia dictada por el 
señor Juez municipal de este término en expediente 
que se instruye por orden de la Superioridad para 
depurar la responsabilidad civil que pueda alcanzar 
'al Vecino de esta localidaid! Eugenio Vitaller 
Kniz, hoy en ignorado paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, cito por medio 
de la presente al mencionado inculpado para que. 
sin excusa alguna, comparezca en este Juzgado en 
término de segundo día con el fin de ser oído en el 
mencionado expediente, baif apercibimiento de que 
en otro caso le parará el periuicio que baya lugar.

Villanueva de Gallego, a 29 de mayo de 1937.— 
El Secretario habñitado, José García.

P \ P T F NO O F ! C ? A I

Núm. 3.041.

Sindicato de Riegos eventuales de El Frasno.
Anuncio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de las 
Ordenanzas por las que se rige esta Comunidad, se 
convoca a finita general de regantes, que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 20 del actual v hora 
de las diez. Si dicha reunión no se celebrase por falta 
de número reglamentario, se celebrará otra, en segun
da convocatoria, el día 27 siguiente en el local y a la 
hora señalados para la -primera. adoptándose acuerdos 
cualquiera que sea el número de los concurrentes.

El Frasno, 4 de junio de 1937.— El Presidente acci
dental de la Comunidad, Marcial del Río.

Núm. 3.045.
Comunidad de Regantes de Boquiñeni.

Anuncio.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artícu
los 50 y 52 de las Ordenanzas de la Comunidad de 
Regantes de Boquiñeni, se convoca a todo regante a 
finita general ordinaria para el día 27 del actual, a las 
quince horas, en el salón del Sindicato, advirtiéndose 
que con la asistencia que concurra se tomarán acuer
dos.

Boquiñeni, 2 de junio de 1937. - El Presidente de la 
Comunidad, Mariano Matute.

Núm. 3.05L
Compañía Aragonesa de Minas (S. A.)

La fimta general ordinaria de accionistas so celebra
rá el día 30 del corriente, a las once de la mañana, en 
el domicilio social, Requeté Aragonés, número 7.

Los depósitos de acciones o sus resguardos, de 
acuerdo con lo previsto en los Estatutos, se admitirán 
hasta el 19 del corriente en la Caja social.

Zaragoza, 7 de junio de 1937.—El Administrador- 
Delegado, Francisco Cano.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


